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Estructura y principios de la 

constitución 

 

Desarrollo del Congreso 

Constituyente 

 

Venustiano carranza en 

el puerto de Veracruz  

Logro que se establecieran los 

documentos: adicciones al plan de 

Guadalupe, la ley del municipio libre, 

ley agraria y los correlatos locales 

realizados por los jefes militares. 

Se elaboro una nueva Constitución 

la cual se promulgó el 5 de febrero 

de 1917. 

El 22 de octubre de 1916 se realizaron las 

elecciones en 216 de los 244 distritos del país; 

con excepción de Campeche y Quintana Roo, 

todas las entidades eligieron diputados. 

Carranza envió una iniciativa de reforma 

sumamente moderada, la cual fue transformada 

con planteamientos económicos y sociales por 

los diputados obregonistas. 

durante el movimiento armado se 

expidieron una serie de leyes y 

disposiciones reivindicatorias de las clases 

obrera y campesina que no podían 

quedar al margen de la nueva 

Constitución 

Principales sesiones del Congreso y 

adopción de los artículos 27 y 123 

• Los principales debates tuvieron 

verificativo fueron los que comprendía 

el aspecto social 

• El énfasis de los debates radicaba en la 

enseñanza, el trabajo y la tierra.  

• El constituyente 1916-1917 se 

distinguió por la educación, lo labora y 

agrario 

• Mujica defendió que la educación 

fuera laica 

• fue aprobado el artículo 3 por 99 votos 

contra 58 y tuvo verificativo el texto de 

la Constitución mexicana de 1917. 

Estructura general de la Constitución 

está compuesta por 136 artículos 

divididos en nueve títulos, los 

cuales se encuentran subdivididos 

en capítulos 

Se conforma de 

dos partes  

Dogmática: 
reconocen 

derechos y 

libertades 

sociales 

Orgánica: 

corresponde a la 

división de los 

poderes de la 

unión y el 

funcionamiento 

fundamental de 

las instituciones 

del Estado. 

Supremacía 

constitucional 

en base a ésta, a la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

se le considera la norma 

suprema del país y en 

relación a ella las demás 

normas estarán supeditadas 

a ella, con la reforma de 

2011 los tratados 

internacionales sobre 

derechos humanos. 

La supremacía es de la esencia de 

la Ley Fundamental, es la matriz 

intelectual y el molde formal de 

todo el resto del ordenamiento 

jurídico que le queda 

subordinado. 

El carácter político de la Constitución 

Es el texto de carácter jurídico 

político, fruto del poder 

constituyente que fundamenta, todo 

el ordenamiento, situándose en él 

como norma que recoge, define y 

crea los poderes constituidos 

limitándolos al servicio de las 

personas. 

Rigidez constitucional 

constituye un mecanismo 

infranqueable que permitirá limitar al 

poder. 

El texto constitucional, mexicano, 

tiene un fuerte déficit. 
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Estructura y principios de la 

constitución 

 

Límites explícitos e implícitos 

Se clasifica en 3 grupos 

• límites heterónomos y 

los autónomos. 

• explícitos y los implícitos. 

• absolutos y los relativos. 

Limites heterónomos: 

límites que vengan 

impuestos por el mismo 

texto constitucional. 

Implícitos: pueden 

deducirse indirectamente 

de la Constitución 

Absolutos: posibilidad o 

imposibilidad de que tanto los límites 

explícitos como los implícitos puedan 

ser superados 

Nacionalidad 

condición jurídica que 

reconoce la pertenencia 

de un individuo al Estado 

mexicano 

se adquiere por 

nacimiento o por 

naturalización. 

Ciudadanía 

condición que se otorga al 

ciudadano o la ciudadana 

de pertenecer a una 

comunidad organizada. 

La ciudadanía y la doble 

nacionalidad 

La doble nacionalidad es la condición 

jurídica en la que se encuentran 

ciertos individuos al ser reconocidos 

como ciudadanos por varios Estados  

De las personas extranjeras 

Son personas extranjeras las 

que no posean las calidades 

determinadas en el artículo 30 

constitucional y gozarán de los 

derechos humanos y garantías 

que reconoce esta Constitución. 
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UNIDAD II Organización 

Política de la Federación 

 

El sistema de gobierno 

es de una república 

representativa, 

democrática, federal y 

laica. 

Federalismo en 

México 

Su ley máxima es la carta 

magna  

constituye uno de los más 

importantes fundamentos 

para el desarrollo de la 

soberanía nacional 

centra su objetivo, en analizar 

las condiciones del federalismo 

desde su antecedente 

histórico y lo finaliza en medio 

de la situación actual en medio 

de la construcción nacional de 

un sistema más igualitario 

Distribución orgánica de las funciones del 

Estado en la Federación Mexicana 

Poderes delegados al gobierno 

federal: 

• Crear y mantener fuerzas 

armadas  

• Servicio postal 

• Política exterior  

 

 

Poderes reservados a los Estados: 

• Establecer gobierno local 

• Regular comercio entre 

estados  

• Proveer seguridad pública  

• Salud pública  

Las funciones de Estado se 

realizan a través de actos de 

Derechos públicos, emitidos por 

los órganos ejecutivo, judicial y 

legislativo. 

Características del sistema 

presidencial 

• Es elegido por el pueblo  

• Es unitario, está depositado en un 

presidente que es, al mismo tiempo 

jefe de Estado y jefe de gobierno. 

• Ni el presidente ni los secretarios de 

Estado, pueden ser miembros del 

congreso por regla general. 

• El presidente puede estar afiliado a 

un partido político diferente a la 

mayoría del congreso. 

 

Suspensión de garantías de facto y 

conforme a la Constitución 

Mecanismo previsto en la Constitución, 

que prevé la posibilidad de suspender 

algunos de los derechos fundamentales 

reconocidos y protegidos. Las garantías 

constitucionales pueden suspenderse 

en casos de invasión, perturbación 

grave de la paz pública 

Las garantías constitucionales pueden 

suspenderse en casos de invasión, 

perturbación grave de la paz pública 

Facultades extraordinarias dadas al 

Ejecutivo para legislar en el caso de 

suspensión de garantías 

las facultades del presidente son 

suficientemente amplias como para 

sustentar la adopción de medidas 

comerciales, así como para 

ejercerlas con prontitud. 

Principios constitucionales para la integración y 

renovación de los poderes legislativa y ejecutivo 

Poder ejecutivo: 

Se deposita en un solo individuo 

que se denomina presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, 

dura en su cargo 6 años. 

Poder legislativo: 

se deposita en un Congreso 

General dividido en: Cámara de 

Diputados y Cámara de 

Senadores, ambas se eligen por 

votación universal, libre, directa y 

secreta 
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UNIDAD II Organización 

Política de la Federación 

 

Elecciones 

son un proceso institucional en el que los 

electores eligen con su voto, entre una 

pluralidad de candidatos a quienes 

ocuparán los cargos políticos en una 

democracia representativa. 

Partidos políticos 

asociaciones de interés público que se 

conducen de acuerdo con ciertos 

principios e ideas con dos objetivos 

fundamentales. 

son instituciones vitales en la 

democracia. 

Llegan a ocupar el poder por el voto de 

la población  

 

Financiamiento (bases 

constitucionales) 

los partidos políticos son entidades 

de interés público que tienen como 

finalidad promover la participación 

del pueblo en la vida democrática y 

contribuir a la integración de la 

representación estatal y municipal. 

el partido político que esté en aptitud 

de participar en algún proceso 

electoral debe contar con 

financiamiento público y con la 

posibilidad de obtener 

financiamiento privado 

Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

Órgano encargado de 

resolver controversias en 

materia Electoral y 

proteger los derechos 

político-electorales de los 

ciudadanos. 

Instituto Nacional 

Electoral 

Es el organismo público autónomo 

encargado de organizar las 

elecciones federales. 

Objetivos estratégicos  

• Organizar procesos 

electorales con 

efectividad. 

• Fortalecer la confianza 

y la participación de la 

ciudadanía. 

• Garantizar el derecho 

a la identidad. 

En las entidades federativas, las 

elecciones locales y, en su caso, 

las consultas populares y los 

procesos de revocación de 

mandato, estarán a cargo de 

organismos públicos locales en 

los términos de esta Constitución. 

fiscalización de las finanzas de los 

partidos políticos 

Estará a cargo del Consejo 

General del Instituto Nacional 

Electoral. 


